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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lu leyes, ordene» y anuncio* que hayan de Insertarte en 
lea Boi.KTtMts o n o U L K s »e han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se paaarir á los Kdllores de loa 
mencionados periódicos. 

{Reti trden de 8 de Abril de 1«39.) 

^ p u b l i c a codo» l o * dista e x c e p t o l o * d o m i n g o * 

—«» v s a o i o i o » i T 7 a c * i » o x o « •*>— 

Kn esta eapKal, llevado i domicilio, » ' • • pesetas mensuales anticipadas; 
(aera de ella a ' a o a l mes, a al trimestre, ta semestre y sa 'aa por un ano. 

So admiten suscripclonesen Madrid, en la Admtnislracióndel BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esla capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en «ellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Luí disposiciones de tas Autoridades, excepto las qao seas 
4 Instancia de parte no pobre, se Insertarán oflelaimenU: aal-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qa* 
dimano de las mismas; pero laa de Interés particular pagará* 
60 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

¡ f lamero a u e l t o l o c o n l l u i o s d e peoela . 

P A R T E O F I C I A L 

•HESIGENf.SA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S S . MM. el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. ü . G. ) , y A u g u s t a R e a l 

Famil ia , c o u t i u ú a n on San Sebas t ián 

sin novedad en su i m p o r t a n t e s a lud . 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 

p a r a r e u i o d l n r In* dcMgroclaii n c a a i o n o d a * 
p o r t a * Inundaciones» 

Kiruoro Pesetas 

Suma anterior. 
i i 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

El Banco Hipotecario.. 
Exorna. Sra.Coudesa Je 

Bornos 
Exorno. Sr. Gobernador 

oivil de Madrid 
Exorno. Sr. D. Venau-

oio i ' : • : . / íloz, Sena
dor dol Reino 

D. Manuel Martín Ve
na, á numbre del Co
legio de Procurado
res de Madrid 

Excmo. Sr. D. Rafael 
Ferraz, Subsecreta
rio do Estado 

Excmo. Sr. D. Juan Na
val ro Reverter, Sub 
secretario dol Minis
terio de Hacienda. . . 

Excuso. Sr. D. Olegario 
Andrade, Director ge
neral del T e s o r o . . . . 

Excmo. Sr. D. Ángel 
Gouzález de la Pena, 
Interventor general 
de la Administración 
dcJ Estado 

Excmo. Sr. Marqués de 
Golcoerrotea, Direc
tor gen-Tal de la Deu
da pública 

limo. Sr. D. Pedro Ma
teo Sagasta, Presi
dente de la Junta do 
Clases pasivas 

Excmo. Sr. D. Ramón 
Cróá, Director gene
ral de Contribuciones 
directas 

l imo. Sr. D. Emilio Al-
vear, Director gene
ral de Contribuciones 
indirectas 

Néraoro Posotan 

141.000 
ft.000 ! 

5.000 

1.000 

300 

500 

500 

500 

500 

500 

500 

500 

500 

500 

34 

3o 

36 

37 

38 

39 

40 

42 

43 

44 

45 
46 
47 

48 

49 

50 

51 

32 

53 

34 

55 

56 
37 

58 

Número 

Excmo. Sr. Marqués de 
Mo l i . D i r e c t o r 
general de Propieda
des y Derechos del Es
tado 300 

l imo. Sr. Marqués del 
Vadillo, Director ge
neral de lo Conten
cioso d»*l Estado . . . . 500 

Excmo. Sr. D. José Ra-
móu de Oya, Delega
do del Gobierno en el 
arriendo de Tabacos. 500 

D. Fernando Meriuo, 
Diputado á Cortes. . . 230 

D. Gumersindo Redon
do 123 ! 

Sr. Condo de "Wodncki, 
Encargado de Nego
cios de Austria Hun
gría 100 | 

Mr. William Barring-
tóu. Encargado de 
Negocios do S. M. 
Británica 100 j 

D. Francisco Luis de 
Rolos 30 

Excma.Diputación pro
vincial de Vizcaya:. 10.000 

Excmo. AvuntauJ.'tilo 
de Bilbao 7.300 

Exorno. Sr. Marqués do 
ürquljo 3.000 

El Casino le Madrid. . 4.000 
El Banco de Castilla... 3.000 
Excma. Sra. Condesa 

Viuda do Oliva 3.000 
Excmo. Sr. D. Abelar

do J. do Carlos 1.000 
Excmo. Sr. Marqués 

dePidal i . 000 
D. José Ferrer y Soler, 

Diputado á Curtes. . . 1.000 
limo. Sr. D. Antonio 

Molleda, Director ge
neral do los Registros 
oivil y de ¡a propie
dad y del Notariado. 500 

limo. Sr. D. Rafael Con
de y Luque, Subse
cretario del Ministe
rio do Gracia y Jus
ticia 500 

l imo. Sr. D. Antonio 
Hernández y López, 
Director de Estable
cimientos penales. . . 500 

Los Sres. Escribauos de 
Madrid 500 

D. Lucas Udaela A r e -
cha vaia 500 

D. Esteban de la Pella. 500 
D. Eduardo Dato 1ra-

díer, D putado á Cor
tes 250 

Excmo. Sr. D. Domin
go B. Guillen 250 

59 

60 
61 

D. Manuel J. Galván, 
Enviado Extraordi
nario y Ministro Ple
nipotenciario de la 
República Domini
cana 

D. Mariano B e n i t o . . . . 
D. José Leopoldo Feu.. 

100 
100 

50 

SUMA ¡ 199.373 

(Se continuará.) 

CIVIL 
Sección ie Fomento.—Minas 

En el expediente de registro núm. 361 
de la mlua do cobro titulada El Cuadran, 
sita en el término del mismo nombre, he 
dictado con esta fecha el siguiente: 

«Decreto. — Visto este expediente de 
registro para la mina do mineral cobrizo 
denominada El Cuadran, núm. 361, sita 
en el término de El Cuadróu, cuyo inte
resado es D. Gustavo de Nonvión: 

Resultando que se ha verificado la de
marcación sin protesta ni reclamación al
guna, y que el Ingeniero, al remitir el ex
pediente, no exige se impongau otras con
diciones que las generales de la ley y re
glamento: 

Resultando que dicho intoresado ha 
presentado á su debido tiempo el papel 
correspondiente al titulo de propiedad y 
derechos de pertenencias; 

Y considerando qui se está en el caso 
prevenido por el art. 36 de la ley do 4 de 
Marzo de 1368, reformando la de 6 de Ju
lio de 1859 y el art. 56 del reglamento 
para su ejecución. 

Por el presente y en uso de las facul
tades que me confiere el mismo ar t . 36, 
concedo á perpetuidad los 12 pertenen
cias demarcadas para la referida mina, 
mientras el concesionario pague el canou 
anual que por hectárea le corresponde sa
tisfacer; y luego qua cause ejecutoria esta 
resolución, expídase el titulo do propiedad 
dentro del plazo que señala el art. 57 del 
citado reglamento.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los interesados y en cumplimiento de 
las disposiciones vigeutes en Minería. 

Madrid 15 de Soptiembra de 1891.= 
El Gobernador, El Marqués de Viaua. 

Admitida la instanoia de renuncia he
cha por D. Cris'.úbtl Lambert y Vázquez, 
á la propiedad de la mina de hierro y 
otros metales denominada Tomasito, del 
término de Reduena; he resuolto por de 
creto de esta fecha, declarar frauoo y r e -
gistrable el terreno de la citada concesión. 

Lo que on cumplimiento de lo preve
nido eu la vigente ley de Minas, se publi
ca en este periódico oficial para conoci
miento del públioo. 

Madrid 15 de Septiembre de 1891.=» 
El Gobernador, El Marqués de Viaua. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
Sesión de 2 de Septiembre de 1S91 

PRESIDENCIA DEL SR. CORTINA 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Molina.—García 

Gordo.—Brioucs.—FArez Negro. —Martín 
Corral.—Martin Bergauza.—Pulido. 

Abierta la sesión á las nueve do la ma
ñana, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, haciendo la Comisión uso 
de las atribuciones concedidas en el a r 
ticulo 98 déla ley Provincial, y previa de
claración de urgencia, acordó lo siguiente: 

Conceder un mes do licencia para el 
restablecimiento de su salud, á D. Tomás 
D:az López, Capellán i . ° del Hospital 
Provincial, y á D. José Madrid Moreno, 
Ayudanto del Museo y Laboratorio del 
Hospital de San Juan de Dios. 

Eeieslimir la instancia de Antonio 
Lama, acólico 2.° del Hospital provin
cial, que solicita aumrnlo de sueldo. 

Pasar al Cuerpo de Sres. Letrados la 
instancia del arrendatario de la Plaza de 
Toros, solicitando se prorrogue por dos 
aüos más el arrendamiento, á fin de que 
se sirva informar con urgencia, en vista 
de los antecedentes, para lo cual se r emi 
tirán el actual contrato, el Real decreto 
sobre contratación de servicios públicos y 
el expediente relativo ala nueva subasta. 

Disponer que la Hermana do la Cari
dad que ocupa en el Hospicio la plaza 
aumentada on el presupuesto vigoute, sea 
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destinada á la enfermería de granulosos, 
abonándola sus haberes desdo l . ° de Ju
lio último, en que empezó á regir ol nue
vo presupuesto y desde cuya fecba viene 
prestando servicio. 

Autorizaral Diroctordel Hospicio para 
que, de acuerdo con ol Sr. Diputado Visi
tador, disponga la confección fuera del 
Establecimiento, de los trojes de paño do 
uso diario de los acogidos, á los prcoios 
do i'oO pesetas la hechura de cada ame
ricana, 0'751a de cada pantalón y 0*75 
la do cada chaleco. 

Autorizar la cesión que D. José Váz
quez, rematante del suministro de pastas 
á los Establecimientos de Beuofiooncia, 
hace de dioho remate on favor do D. V i 
cente Agustí, siempro quo éste acepto to
das las responsabilidades y compromisos 
adquiridos por el cesionario para ol cum
plimiento del servicio. 

Poner en conocimiento dol Sr. Gober
nador el bocho de haber Ingresado, por 
orden guberaativa, on el departamento de 
dementes del Hospital provincial, la pre
sunta alionada Terosa Arcagote, la cual, 
según manifestación de las Hermanas de 
la Caridad y encargado del deparlamento, 
y después de consultados los registros, ro
soli* ser Teresa Azcavita Cosiorrosta, 
que tuvo ingreso en dicho departamento 
en 13 de Agosto del año próximo pasado y 
fué dada de alta en 19 de Septiembre del 
mismo ano, á fin do que adopte las deter
minaciones oportunas para poner coto á 
estos procedimientos que tan abiertamen
te barrenan las prescripciones do la ley. 

Disponer que la Diputación so haga 
cargo del sostenimiento de los presuntos de
mentes Juan Aguado Rojo y Margarita 
Cordón, asilados en los manicomios de 
Ciempozuelos, en vista de las instancias 
de sus respectivas familias, de lasque re
sulta que han agotado todos los recursos 
con que contabau para el sostenimiento 
de los cilados dementes. 

Dar ordon para el ingreso á observa
ción definitiva en el Hospital provincial, 
de las presuntas alienadas Juliana Sán
chez Flores, Ignacia Gorostegui Otameu-
di y Eugeuia Nieto y Pérez. 

Estando sin satisfacer al sobre-tanto 
D. Gregorio Alcázar los haberes deven 
gados en los meses de Julio y Agosto ú l 
timo, y no siendo justo que un funciona
rio que presta sus sorvicios en las carre
teras de la provincia, á satisfacción de s u 3 
Jefes, no figure eu la plantilla de los de su 
Cuerpo, ni so le abonen sus sueldos; la 
Comisión acordó que, sin perjuicio de lo 
que la Superioridad resuelva eu el expe
dienta del presupuesto, se incluya á dicho 
sobrestante en el escalafón del Cuerpo y 
se le abonen sus haberes con cargo al ca
pitulo 10 del presupuesto, donde hay cré
dito suficiente para ello. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, José Cort ina.=El Secretario acci
dental, Ramiro Aguado. 

DELEGACIÓN Di HACIENDA 
O S L>. PROVINCIA DE MADRID 

Loterías 
La Dirección gcuoral del Tesoro ou 3 

del actual, comunicó á la Delegación de 
mi cargo lo que sigue: 

aExcmo. Sr.: Por el Ministerio de Ha-
oienda se ha comunicado á esta Dirección 
general, oon fecha 21 de Agosto último, la 
Real orden siguiente: 

aExcmo. Sr.: La Sección de Hacienda 
y Ultramar del Consejo de Estado, en el 
expediente sonre comiso de varios déci
mos de la Lotería Nacional á Manuel Au
mento 3rdu.-a, ha omitido el informe si
guiente: 

Excmo. Sr.: Con Real orden de 27 de 
Diciembre último, so ha remitido á infor
me de osla Sección el expediente instruido 
sobre comiso de varios décimos do la Lo
tería Nacional, sorteo do 23 de Septiembre 
de 1889, que revendía Mauuel Aumente. 

Eu 23 do Septiembre do 1887, fué apre
hendido Manuel Aumente y Ordura, por 
dos guardias de Seguridad, ocupándosele 
en el acto de la aprehensión 22 décimos 
que so habían do sortear en el mencionado 
día, los cuales revendía en 1* vía pública, 
una licencia do vendedor arabulanto que 
no le pertenecía, y una chapa de expon 
dedor, pertoneciento á la Administración 
do Loterías, núm. 49, de esta Corte. 

Instruido el oportuno expediente por 
la Dolegación de Hacienda de esta provin-
oia, manifestó el aprehendido que la véa
la de billetes la verificaba por encargo de 
Zoila Márquez, la cual á su vez declaró 
quo también la tenia de Nicolás Maroto, 
propietario de la licencia y chapa refe
rida. 

Reunida la Junta administrativa, una 
vez comprobados estos hechos en sesión 
do 27 de Septiombro del expresado ano de 
1889, acordó el comiso de los 22 décimos 
ocupados por los guardias de Seguridad, 
que se pasaran los antecedentes al Juzga
do, y quo so consultase á la Dirección ge
neral del Tosoro ei deslino quo habría de 
darse á dichos décimos, de los cuales 10 
resultaron premiados con 300 pesetas. 

Notificada esta resolución á Mauuol 
Aumente, so alzó de olla ante V. E. en 
tiempo hábil y pidió que so le devolvie 
rau los romitidos décimos decomisados, 
fundándose en quo ningúu texto legal au 
torizaha el comiso de billetes legítimos de 
lotería. 

Examinado el expediento por la Direc 
clon general del Tesoro, propone: 

1.° Que se confirme el fallo apelado 
de la Junta administrativa. 

2.° Quo como regla genera! para lodos 
los casos análogos, se declarea de la perte
nencia de los uprebeusores por partes 
iguales los billetes do lotería quo estando 
bien decomisados resulten con premio. 

3.° Que so entreguen á los aprehonso 
res los diez décimos del número 2.161 
premiados al fin do que los puodan pre 
sonlar al cobro do la Administración de 
Loterías de esta Corte, uúra. 49 (boy 33) 
á la que deberá ordenarso el pago; y 

4.° Que quola aculado el nombra
miento hecho á favor do Nicolás Maroto, 
declarándose que no podrá volver á ser 
nombrado para dicha ocupación. 

La Dirección general de lo Contencio
so, conformo con el anterior dictamen ou 
su parte más esencial, es de opinión: 

Que se debe couflrtnar el fallo do la 
Juuta almiuistrat iv , desestimando el re
curso do alzada y disponiendo la nu . i la 1 
del nombramiento de expendedor ambu-
laute, hecho á favor do Nicolás Maroto, 
con la cláusula de que no puede ser nom
brado en atención al abuso por él cometi
do al ceder á terceras personas el titulo 
que á él le fué concodido; pero que no 

l procede la distr bución á los guardias 
aprebensores del premio que ha corres
pondido ¿ diez de los décimos aprehen
didos. 

De los antecedentes anteriormente ex

tracta los, que la Sección ha examinado 
detenidamente, resulta que Mauuel Au
mente y Ordura fué aprehendido por los 
agentes de Orden público, veudiendo bi 
lletes do la lotería en las calles de esta ca
pital, y que requerido acerca de si estaba 
ó no autorizado, presentó nombramiento 
de expendedor y uua chapa que no le per
tenecía. 

La responsabilidad on qne por este be-
cho ha incurridodichointeresado, es, pues, 
evidente, puesto que no pudiendo ejercer-
so esto cargo, con arreglo al art. 183 de 
la Instrucción del ramo, sino por admi
nistraciones ó por los expendedores am
bulantes dependientes de las mismas, y 
nombrados por las Delegaciones de Ha
cienda, los que no lo verifiquen raedian-
to osle requisito, tienen que considerarse 
según el art. 188 de la propia luslrucción 
como revendedores le efectos estancados. 

El art. b*.° de la circular de 10 le Ene
ro de 1882, en consonancia con las ante
riormente citadas de la instrucción, y con 
los preceptos del Ueal decreto de 20 de 
Junio de 1832. que califica como delito de 
contrabando todo aolo de negooiaclón ó 
tráfico do efecto» estancados, disponen se 
comisen los billetes de lotería á esta cla
se de expendedores, y se les someta á la 
acción de los Tribunales. 

Por otra parte, el Tribunal Supremo de 
Justicia, con motivo de un caso análogo 
particular, quo se dedicaba á dividir en 
fracciones los billetes deloteria,para ven
derlos públicamente sin autorización, en 
sentenciado 3 de Enero de 1884, consig
na la doctrina de que todos los actos que 
se celebren contraviniendo la legislación 
especial odiniuistrativa, porque se rige la 
venta de loterías, pueden dar ocasión á 
otros tantos delitos de defraudación, y si 
al texto de todas estas disposiciones se 
agrega la istaucia de que el Manuel 
\ uo vendía los billotes por de

legación del administrador, como provie
ne la instrucción, sino quo satisfacía su 
importo para la reventa, como el mismo 
afirma cu el expediente, no puedo dudar
se de la comisión del delito y en tal con* 
oepto la Sección considera justificado el 
fallo apelado dala Junta administrativa. 

Eu cuanto al destino do los billetes 
aprehendidos, punto acerca del que im es
tán conformes la Dirección general dol Te
soro y la do lo Contencioso, la Sección no 
puede dudar de quo portou^cen al Tesoro; 
pero puosto quo éste ha percibido su im
porte, según declara el aprehendido, en
tiende que aun cuando el caso no se halla 
previsto en la instrucción vigente do Lo
terías, como estimulo para los Ageutes do 
la Administración quo practican c-sta cla
se de servicios, so puede aplicar por ana-
logia io que para estos efectos diaponen los 
reglameutos ó instrucciones relativas á 
otras clases de coutr&baudos, y conceder 
á los guardias de Orden público que rea
lizaron la aprebenslóu de que se trata la 
participación quo correspondo do las 300 
pesetas, á que han aseen lido los décimos 
premiados y sorteados después do la apre
hensión úilada, Cuu relación al capital que 
representaban los expresados décimos á 
la fecha en que so realizó el comiso. 

La Socción, eu vista do estas considera
ciones, es de parecor que procede desesti
mar ol recurso interpuesto, confirmando 
el fallo de la Junta administrativa, y quo 
oalificando como de contrabando el delito 
á quo esto expodiento so contrae, se do 
participación á los aprehensores en las 
300 pesetas, importe de los décimos pre

miados con relación al valor qae repr«. 
sontan los citados décimos á la fecha en 
que so realizó ol comiso. Y conformando» 
se S. M. la Reina Regente del Reino, ftQ 

nombre do su Augusto Hij > D. Alfonso 
XIII el Rey (Q- D. G.). con el precedente 
dictamen, so ha servido resolver de con
formidad con el mismo, acordando á \ \ 
vez que est* disposición sirva de norma 
para todos los casos análogos. 

De Real orden lo digo á V. E. para sti 
conocimiento y efectos corrospou líenles.» 

Lo que traslado á V. E. para su cono-
oimiento y demás afectos.» 

Lo que so publica en el BOLRTÍN OPI-
CIAL de la provincia. 

Madrid 14 de Septiembre de 189l.ss 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Contribuciones 
de la p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Stcción de Indirectas.—Timbre 
Por el presente so notifica á D. José 

Fernández Crespo, dol comercio de esta 
Corle, que estuvo establecido en la calle 
do las Infantas, 1. que si en el término de 
tres días no efectúa ol ingreso de 50 pe
setas que adeuda al Estado, pOr multa que 

.le fué impuesta por el Excmo. Sr. Delega-
do de Hacienda do esta provincia, en ex
pediente por defraudación á la ley del 
Timbre, se lo considerará incurso en el 
apremio de segundo grado y procederá 
oon arreglo á instrucción. 

Madrid 14 de Septiembre de 1891—El 
Administrador, Pedro Daselga. 

Por el presente se notifica á los asno-
ros Richter y Chnlilla, quo si on el pre
ciso é improrrogable plazo le tros días no 
efectúan el ingreso do 23 pesetas 70 cén
timos correspondientes al reintegro, que 
por iofraccióu á la ley del Timbro, vienes 
obligados en virtu 1 del fallo recaído, boy 
firme, diotado por el Excelentísimo s^ñor 
Delegado do esta provindá, so les consi
derará iucursos on el apremio de segundo 
grado y precederá con arreglo á ins
trucción. 

Madrid 14 le Septiembre do 1391.—EI 
Administrador, Pedro Baselga. 

D. Migujl Giroia Ramos, Agente eje
cutivo para la cobranza do contribuciones 
por la vía do apremio en est-s distrito mo-
nioipal. 

Hago sabor quo por el Sr. Administra
dor de Contribuciones se ha diotado, ooo 
feoha 11 do Septiembro la providencia si
guiente: 

uNo habiendo satisfecho 3us cuotas co
rrespondientes al primer trimestre del oo-
rrionte ano • couóraioo los contribuyentes 
quo exprosa la precedente relacióu.en los 
dos plazos do cobra-iza vol«miarla seo*!*" 
dos en los anuncios y odíelos que so publl" 
carou on el BOLETÍN OFICIAL y en la loe** 
li la 1 respectiva, oon arreglo á lo precep
tuado en el art. 50 do la instrucción de 12 
do Mayo de 1888, quedan iucursos 
recargo dol b* por 100 sobro sus respe*»" ( 

vas cuotas, que marca el art. 11 do la i o S " 
trucción depr >ce limieutos de igual f«-eb»» 
eu la lnte'!g..nci:i do que si en el :érmio° 
de cinco días, cuyo pagóse hará constar e D 

el recibo talonario, no satisfacoa 1°3 D a ° * 
rosos el principal y recargos referidos, * 
pasará al apremio de seguudo g'rado-
para qoe 3e proceda á dar la pubUoW»* 
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rCrrir?r»ontf»ria á esta providencia y á in
coar el procedimiento de apremio, entre

gúese original, con los recibos relaciona
dos, al Agento ejecutivo de la zona res-
pecti™» el cual Armará el recibí en la 
factura que qocda en esta Adminis
tración-" 

y en cumplimiento do lo que dispone 
01 arl. 14 de la última instrucción citada, 
S e publica el presento edicto, con objeto 
de que la providonoia preinserta tonga la 
mayor publicidad posible; en la inteligen
cia deque el plazo para pngar con el r e 
cargo de primer grado, comienza á con
tarse desde el día do la fecha. 

Madrid a 11 do Septiembre de 1891.= 
El Agente ejecutivo, P. S., Santiago Be
nito. 

F"nonto ol Saz 
La cobranza del primer trimestre de 

recargo municipal sobre la territorial y 
subsidio de este pueblo y actual ejercicio 
de 1891-92, se baila abierta todos los días 
basta el -o inclusivo del mes actual, de 
ocbo de sus mañanas á las dos do sus tar
des, en la Casa Consistorial. 

Los que no lo verifiquen hasta dicho 
día, incurren en los recargos de instruc
ción. 

Se anuncia en el BOLETÍN* OFICIAL de 
la provincia, para que nadie alegue ig
norancia. 

Fuento ol Saz 12 do Septiembro de 
1891.=E1 Alcalde, Ángel Rodrigo. 

Morata do T j i j u f i a . 

En esta villa de Morata de Tajuíía so 
arriendan en subasta pública, por tiempo 
de cuatro aiíos y precio que se> dirá, las 
fincas de pertenencia de) Municipio que 
se expresan á continuación: 

Tipo anual 
para 

la subasta 

Fincas Pesólas. 

U::n tierra secano on camino de 
la Soledad, de caber seis cele
mines 7 

Una viña blanca en el sitio de la 
Solana, con 420 cepas vivas, 
300 marras y 13 olivónos, que 
ocupa uua fanega nueve cele
mines de tierra 17 

Una tierra secano, de caber tres 
fanegas en el sitio denomina
do la* Cabezas 3 

Un pedazo de terreno sobrante 
de la vía pública, en el sitio 
carrera del Mediodía, su ex
tensión como de medio celemín 
de tierra 5 

Los pliegos ilo condiclonos están do 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, y se ha señalado para su único 
remato el día 3 de Oe.tubro próximo, y 
hora de once á doce de su mañana, en la 
Casa Consistorial; se llaman lidiadores. 

Morata de Tajuña 12 de Septiembre 
de Í891.=E1 Alcalde, J. M. de Velasco. 

Navarrodouda 
Con la competente autorización se su

bastan los pastos do la dehesa Vieja y 
<*ehoga del Hoyo, ídem Nueva, Ídem Msta-
-Solico, los de Hurabria, Cárcava y Tajo-

La subasta se celebrará en esta Casa 
Consistorial, á las doce del día en quo so 
cQrnplan treinta días á contar desde que 

este anuncio aparezca anunciado en el 
BOLETÍN OPICIAL de la provincia. 

Navarrodonda 10 Septiembre 1891.= 
El Alcalde, Guillermo Hernán. 

r» i uto 

El día 25 de Octubre próximo, á las 
once de ?u mañana, tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de e3ta villa, la su
basta de los pastos sobrantes del Prado 
boyal do la misma, bajo el tipo de 300 
pesetas y demás condiciones, que so euu-
meran en el pliego, quo se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Pinto 11 de Septiembre de 1891.=E1 
Alcalde, Felipe Martín. 

San Sot>a.stiíín do los Royos 

Con autorización superior se arrienda 
en pública subasta la roza do leñas do la 
Dehesa boyal do este pueblo en sus cuar
teles titulados La Mina y La Urraca, bajo 
el tipo do 300 pesotaa y pliego de condi
ciones, que se halla do manifiesto en la 
Secretaria do este Ayuntamiento y lo es
tará en el acto del remate. 

La subasta tendrá lugar á los treinta 
días, desde ol siguiente en que. aparezca 
inserto este anuucio ou el BULRT'X OFI
CIAL de la provincia, y se publica llaman
do licitadores. 

San Sebastián de los Beyes 12 de Sep
tiembre do 189 l .=El Alcalde, Hermene
gildo Izquierdo. 

Serranillos 

Debidamente autorizado el Ayunta-
raientojdc mi presidencia, ha acordado la 
subasta para el aniendo do pastos de la 
dehesa Cárcavas, de esto término jurisdic
cional. Cuyo acto tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de esta villa, y hora de 
las once de la mañana, del trigésimo día 
siguiente al del número en que aparezca 
inserto el presente anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, bajo el tipo 
y 'pllego de condiciones, quo se hi l la do 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento y que lo oslará durante el acto, 

Asimismo se previene que caso de no 
haber l idiadores en la primera subasta, se 
procederá á celebrar una segunda en igual 
tipo y condiciones, hora y local y al deci 
mo día siguionto del en que tenga lugar 
la primera. 

Lo que so anuncia convocando licita
dores. 

Serranillos 10 de Septiembre de 
1890.=E1 Alcalde, Clemente Fernández. 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, con autorización superior, 
arrienda en publica subasta I03 pastos do 
la Dehesa boyal do este pueblo, para el 
disfrute de 150 roses lanares, bajo el tipo 
de 300 pesetas, empezando I03 aprovecha
mientos el día l . ° d e l próximo Noviem
bre y terminando el día 31 de Marzo de 
1892, efectuándose la expresada subasta 
el día 2 de Ostubre, á las diez do la ma
ñana; y caso de no haber postor, se cele* 
brará una segunda, bajo las mismas ba
ses, el día 9 de dicho mes de Octubre 
próximo, que la anterior, bajo la presi
dencia del Sr. Alcaldo y con osistenoia 
del Capataz de cultivos de la toreara co
marca. 

Sietelgleslas á 2 Septiembre 1891 .= 
El Alcalde, P. O., Ramiro Ramírez. 

Titulo!» 
El Ayuntamiento do mi presidencia, 

debidamente autorizado por el Excmc. Se
ñor Gobernador civil do esta provin
cia, ha acordado arrendar en pública su
basta los aprovechamientos forestales de 
la D-besa boyal, llamada Soto Collazo, de 
este término muuicipal, siguientes: 

Tasación 

Los pastos do invierno para 200 
roses lanares, en 200 

Corta y aprovechamiento do 100 
álamos blancos, en 400 

La roza de leñas bajeras, ó sean 
80 estéreos, en 150 

La subasta tendrá lugar á los treinta 
días, contados desde el en que aparezca 
inserto el presento anuncio en el BOLBTÍK 
OFICIAL de la provincia, en las Casas Con
sistoriales, á las doce de la mañana, bajo 
los tipos exprésalos y dem a condiciones, 
que se bailan da manifiesto en la Secrota-
ria de esto Municipio. 

Titulcia 11 de Septiembre de 1891.= 
El Alcalde, Hipólito García. 

Valdolafruna 
Con autorización superior, se subastan 

en pública licitación los aprovechamien
tos siguientes: 

Los pastos de invierno del monte de
nominado La Dehesa do estos Propios, para 
el disfruto de 1.100 cabezas lanares, desde 
de l . u Noviembre próximo hasta el día 
15 de Abril do 1892, bajo el tipo de tasa 
ción de 3.000 pesetas. 

Los del monte llamado Baldíos, para 
200 reses de ganado lanar, desdo 1.° de 
Noviembro inmediato á 30 de Septiembre 
de 1892, y tipo de 500 pesetas. 

Dichas subastas se verificarán en la 
Casa Consistorial de esta villa el día 15 
de Octubre próximo venidero, de diez á 
dooe de su man ina, con sujeción á los 
plieges de condiciones, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta 
miento; y en el caso de no tener efecto las 
subastas primera*, se celebrará otra se 
gunda á los diez día* siguientes, en igual 
sitio, hora y bajo i léntieas condiciones. 

Valdelaguna 11 de Septiembre de 
189 l .=El Alcaldo, Fraucisco Miera. 

V . i ldoraaaeo 

Previa la compctonlo autorización su 
perior, so subastan los pastos del prado 
Navaluongo ó Zarzoso, de estos Propios 
para s'i disfrute por todo el año forestal 
con 30 reses lanares ó tres vacunas, el día 
18 de Octubre próximo venidero, en la 
Casa Consistorial de esto pueblo, á las nue
vo de la mañana, con sujeción al pliego 
do condiciones formado por el Sr. Inge
niero Jefe del distrito, el onal se encuen
tra de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y lo estará en el acto del 
remate. 

Si en la primera subasta no hubie?o 
licitadores, se verificará la segunda el l.° 
do Noviembre próximo, en iguales cir
cunstancias que la primera. 

Valdemanco 9 Septiembre de 1891 . = 
El Alcalde, Ángel Rodríguez. 

Valdoraanoo 
Previa autorización superior, se subas

tan 37 estéreos do 1-ña de aliso, situados 
en la margen dorecha del arroyo Albalá, 
pertenecientes á los Propios de esto pue
blo, por la tasación de 250 pesetas, el día 
18 de Octubre próximo venidero, en la 

Casa Consistorial do esta localidad, á las 
nueve de la mañana, con sujoclón al plie
go de condicicnes formado por el Sr. I n -
genluro T<*fo dol distrito, el cual se halla 
desdo la fv ha hasta el día del remate in
clusive do manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento. 

Si no hibiere licitadores en la prime
ra snh-vu, 80 verificará la segunda ol día 
l . ° d o Noviembre próximo, con iguales 
condiciones que la primera. 

Valdemanco 9 Septiembre do 1 3 9 1 . = 
El Alcaldo, Ángel Rodríguez. 

VIlln.manrlo¿uo <1© Tajo 
Con autorización suporior so arr ien

dan ou pública licitación los pastos de in
vierno de los Sotos de esta villa para el 
presento ejercicio, con 300 cabezas do ga
nado lanar y 25 id. de vacuno y tipo de 
500 pesetas. 

La indicada subasta tendrá lugar el 
día 15 del próximo mes do Octubre, do 
once á doce de su mañana, y bajo ol plie
go do coadiciones, que estará de manifies
to en 11 acto del remate. 

Si no hubiera licitadores on la prime
ra subasta, se celebrará otra segunda el 
día 2G del mismo mes, á la misma hora ó 
idéntico pliego de condiciones. 

Ylllamanrique de Tajo 13 de Septiem
bre de 1891.=E1 Alcalde, Rafael Ca-
macho. 

ViUannova dol T'ardlllo 

Con el permiso de la Superioridad so 
subastan los aprovechamientos de la roza 
do toda la bardaguera del Arroyo de 
los Palacios, en el monto Dchosa boyal de 
esta (villa. La corla de 15 fresnos se-
cosjy encabezamiento de los (resalvos] de 
cortas anteriores.»! E S E S 
fT'.Los productos se calculan en 600 csté-
reosTdo leña, tasados en 750 pesetas, bajo 
cuyojtlpo saldrán|á subasta. 

Esta tendrá lugar en la Casa ¡Ayunta
miento de esta villa, pasados que sean los 
treinta dias'de la publicación del presen
to anuncio, á las once de su mañana, bajo 
el tipo exprésalo. 

Las'condiciones para tomar parto en 
dicha subasta están do manifiesto on la 
Secretaría del Ayuntamiento, todos los 
días hasta su torminaoióu. 

Villanueva dol Pardillo 11 de Sep
tiembre de 189l .=El Alcaldo, Agustín 
Tejera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audionc i a s to r r i to r i a los 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*— 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Sur do esta Corle, 
seguida contra Alejandro Martínez Diez, 
por atentado, y en la que es parte el Minis
terio fiscal, ha dictado la referida Sección 
2.* auto oon fecha 12 de Agosto último, se 
ñalando el día 25 del corriente mes y hora 
do las doce y media en punto de su tarde 
para dar comienzo á las sesioues del juicio 
oral, mandando so cite al testigo Mariano 
del Carmen Escayn, ouyo actual domicilio 
se ignora, como lo verifico por medio de la 
presento, á fin de quo comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndolo sa-
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ber, al propio tiempo, la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 12 de Septiembre de 1891.= 
£1 OJicial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corto, seguida 
contra Alejandro Martínez Diez, por aten
tado, y en la que es parle el Ministerio fis
cal, ba diotado la referida Sección 2 . a auto 
con fecha 12 de Agosto último, señalando 
el día 25 del mes de Septiembre y hora de 
las doce y media en puato de su tarde 
para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite al testigo Grcgoria 
Feito Granda, cuyo actual domicilio se ig
nora, como lo verifioo por medio de la pre
sento, á lia de que comparezca & declarar 
arito la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), en el in
dicado día y hora; haciéndola saber, al 
propio tiempo, la obligación quo tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la mulla de 5 á 80 pesetas. 

Madrid 12 de Septiembre de 1891.= 
El Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 
Sala do lo criminal.—Sección 2.*—En 

la causa prooedonto del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corle, segui
da contra Antonio Docal Pardo, por lesio
nes, y en la quo es parle el Ministerio fis -
cal, ha dictado la referida Sección 2 . a auto 
con fecha 18 de Julio último, señalando el 
día 30 del mes de Septiembre y hora do 
las doce y media en punto de su tarde para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, maudando se cite al testigo Perfecto 
Chao Díaz, cuyo actual domicilio se igno
ra, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora; haciéndole saber, 
al propio tiempo, la obligación que tiene 
de concurrir á este primor llamamiento, 
bajo la multa do 5 á 50 pesetas. 

Madrid 12 de Septiembre de 1 8 9 1 . a 
El Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, se 
guida contra Antonia Docal y Pardo, por 
lesiones, y en laque os parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 2 .* 
auto con fecha 18 de Julio último, 
seSalando el día 30 del mes de Septiem
bre y hora de las doce y media en punto 
de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se 
cite al testigo José Gómez Alonso, cuyo 
actual domicilio so ignora, como lo veri 
fleo por medio de la presente, á fin do que 
oomparezca á declarar ante la expresa
da Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en el Indicado dia 
y hora; haciéndolo saber, al propio tiem
po, la obligación quo tiene de concu
rrir á esto primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 4 50 pesetas. 

Madrid 12 de Septlombro de 1 8 9 1 . = 
El Oficial de Sala, Eduardo Domiuguez. 

Juzgados de pr imera ins tanoia 

ESTE 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez municipal 

del distrito del Congreso é interino del de 
primera instaucia del Este, en autos del 
abinteslalo de Norberla Rivas, so anuncia 
la muerte sin testar de ésta, que tuvo h i 
lar el dia 7 de Agosto de 1890 en el Hos
pital provincial de esta Corle, que según 
parece era natural de Navalcaruoro y era 
viuda de Froilán, siu que consten otros 
datos, y se oita y llama á las personas que 
se croan con derecho á la herencia, para 
que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado á usar de 
su derecho; bajo apercibimiento de que 
transcurrido aquel sin verificarlo les para
rá el perjuioio quo hubiero lugar en de 
recho. 

Madrid 31 de Agosto de 1891 .= 
V.° D .°=F . Vio r=El Secretario, Rafael 
Valdivieso. 

OESTE 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Oeste, en causa criminal por hurto de un 
mautón a Valentina Pérez Alvarez, por el 
presente se cita y llama al testigo Manuel 
Joaquín Ignacio, que vivió en la calle del 
Amparo, núm. 20, 3.°, y cuyo actual do-
mioilio y paradero se ignora, para quo 
dentro del término de cinco días, á contar 
desde la inserción de esto edicto, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sila en el piso principal de la casa núm. 1 
de la calle do General Castaños, con ob
jeto de recibirle la oportuna declaración; 
apercibido que de no verificarlo le para
rá ol perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Dado en Madrid ú 10 de Julio de 
1891. = V.° B.°=Laureut inoOcampo.=El 
Secretario, Eugenio Sarmiento. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco Heiiodoro Salva y Pont, 

Juez de instrucción de esta villa do Col
menar Viejo y su partido. 

Por la presento requisitoria se excita el 
celo de las Autoridad** civiles y milita
res de la Naoión, para que con toda acti
vidad procedan á la busca y captura de 
un buey negro, hocico un pooo colorado, 
con iniciales D. S. en ol lado derecho, de 
unos diez años, perteneoienie á la Exce
lentísima Sra. Duquesa de Santoña, el 
cual fué sustraído el dia 25 de Julio ú l t i 
mo, de donde estaba pastando, entre el pa-
lacioy el pozo situado en la posesión délas 
Cuarenta Fanegas en término de Chamar-
tin de la Rosa, encargando asi bien la 
caplura de la persona ó personas en cuyo 
poder ae encuentre, remitiéndola á dispo
sición de este Juzgado, si no justifica su 
legitima adquisición, haciéndolo de todos 
modos do dicho animal; insertándose esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, para que 
llegue á conocimiento de todas las Auto
ridades, agentes de policía y puestos de 
la Guardia civil. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de Agos
to de 189l.=Francisco 11. Sa lvá .=El Es
cribano, Miguel Guardiola. 

BARCELONA.—PARQUE 
D. José Ignacio Aragonés, Juez le ins-

trucoión del distrito del Parque de Bar
celona. 

Por el presente se cita y llama á Juan 
José Castillo González del Campo, vecino 
que fué de Madrid, cuyo actual domicilio 
y paradero se IgDora, á fin de que los días 
9 y 10 de Septiembre próximo, á las ocho 
y media de su mañana, comparezca ante 
la Audiencia territorial de osta ciudad, 

sita en la calle del Obispo, núm. 1, piso 
primero, á fin de declarar en el juicio oral 
y público, que en dichos días debe c o 
brarse de la causa que en este Juzgado se 
instruyó sobre robo contra Francisco Nue
vo y otro; bajo apercibimiento que no ve
rificándolo le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Dado en Barcolona á 23 do Agosto de 
189 l .=JoséIguaoloAragoués.=Por man
dado de S. S .=F i rmado . 

FÜENTESAÚCO 

D. Arcadio Ortega Sorrano, Jnez de 
instrucción de esta villa de Fueutesaúco 
y su partido. 

En virtud de la presente, so cita, lla
ma y emplaza á Ruperto Miguel, alias El 
Portugués, de treinta y cinco á cuarenta 
anos de edad, uatural de Allariz, en la 
provincia de Orense, de estatura regular, 
pelo negro, con patillas y que tiene una 
cicatriz en la ceja izquierda; Aniceto Ga-
barri, do unos treinta y ciuco anos de 
edad, estatura regular, pelo negro, con 
patillas, hoyoso de viruela y natural tam
bién de Allariz; Diego González, de esta
tura alta, unos diez y sois anos do edad, 
pelo negro, nariz aguilena y que ha tenido 
su última residencia en la ciudad de Za
mora; Juan Heredia, vecino do San Mar
tín de Valdeiglesias, en la provínola de 
Madrid; Domingo, manco de la mano de
recha, de unos treinta y cinco años de 
edad, pelo negro, con patillas y de esta
tura regular, y José, hermano del Domin
go, de unos treinta y dos á treinta y cinco 
años do edad, más fuerte y de más estatu
ra que el Domingo, polo negro, barba 
poaa y afeitada y con una cicatriz, todos 
de oficio chalane3-jitanos, cuyas demás 
circunstancias y paradero actual se igno
ra, á fin de que dentro del término do 
quince días siguientes al en que aparezca 
inserta la presento en la Qaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de las pro
vincias de Orense, Zamora, Valladolid, 
Madrid, Toledo, Avila y Sa'amanca, com
parezcan en este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en la causa que con
tra los mismos y otros instruyo sobre robo 
de caballerías, y notificarles asimismo el 
auto de procesamiento y prisión dictado 
en su contra; que si lo hicieren serán 
oídos y en otro caso se les declarará re
beldes, parándoles el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y ageutea 
de la Policía judicial, se sirvan proceder 
á la busca y captura de expresados suje
tos y conseguida que sea ésta, remitirlos 
á la cárcel de esta villa, dejándoles ou la 
misma á mi disposición. 

Dado en Fuentesaúco á 30 de Agosto 
de 1891.= Arcadio Or :ega .= D. O. do 
S. S., Manuel Pérez. 

J u z g a d o s munic ipa les 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici 
pal del distrito do la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Manuel 
Diego Ruiz, alias La Horchatera, de vein
titrés unos, natural de Santander, cuyas 
demás circunstancias y actual paradoro se 
ignoran, para que en termino de segundo 
día comparezca cu dicho Juzgado á extin
guir la pena que lo fué impuesta en juicio 
de fallas; bajo apercibimiento de que si no 

lo verifica, le parará el perjuicio á . 
haya lugar . 

Madrid 7 de Septiembre de 189i 
V.° B.o=Rodríguez.~EI Secretario mT 
_I n. i¿_ ' -zariano Ordás. 

Gob ie rno mil i tar 
do ta p laza y provinc ia do Madrid 

Los Sres. Oficiales ó individuos de tro. 
pa, así como también los señores y señoras 
que á continuación se expresan, se serví, 
rán presentarse en la Socción 2.* del Go-
biorno militar de esta plaza, de doce á dos 
de la tarde, do cualquier día no fostivo, 
con el fin de recoger documentos ó ente
rarles de asuntos quo les interesan. 

Clases y nombres 

Ex Capitán de infantería.—D. Enriqae 
Navas Vega. 

Ex Teniouto del id.—D. Salvador Rol. 
naOñate. 

Alférez reserva gratuita.— D. Jaau 
Manuel Buzón León. 

Soldado licenciado.—Eduardo Gonzá-
les Barrio. 

ídem.—Enrique Romero Fernández. 
ídem.—José Palacios Guerra. 
ídem.—Eduardo García González. 
ídem.—Ángel Miedes Moya. 
ídem.—Pedro María Font García. 
ídem.—José Pecharromán Horcajo. 
ídem.—Celodonio Martín Martín. 
ídem.—Manuel Torres Sepúlveda. 
ídem.—Vicente Guerrero Rodríguez. 
Paisano.—D. Ignacio Martínez. 
ídem.—D. Juan Carrascosa Sánchez. 
ídem.—D. Luis Martínez Vierga. 
ídem.—D. Andrés Villarreal. 
D. Salvador, D. Carlos, Dona Carmen 

y Dona Maria de los Dolores Romáa y 
Benítcz. 

Señora.—Doña Isabol González Ro
dríguez. 

ídem.—Doña Marcelina Vega Cuesta. 
ídem.—Doña Maria de la Luz León 

Gutiérrez. 
ídem.—Doña Maria de las MerceJes 

Pandares. 
ídem.—Doña María San Martin. 
ídem.—Doña Maria de la Presentación 

Madariaga y Suárez. 
Idom.—Doña Domiuga María de 1» 

Concopoión Armas y López. 
ídem.—Dona María del Carmen Rosell 

y Santa Filomena. 
Madrid 5 de Septiembre de 189l.=»El 

Comandante, Secretario, Federico de Alba-

Comisaría do Guor ra de Madrid 
El Comisario de Guerra, Interventor 

del Hospital militar de esta plaza. 
Hace saber que no habiendo produoi* 

do resultado las dos subastas intentadas 
para contratar el abastecimiento á este 
Hospital del carbón de cok necesario p&r* 
el consumo, durante un año, se oonvoc» 
por el presento á la admisión do proposi" 
ciones libres, bajo las mismas condiclO4* 
nos y precios quo rigieron en las dos su
bastas, cuyo acto tendrá lugar el día 30 
del corrieuto, á las once ou puuto de »° 
mañaua, eu esta Iulorveución, en dondfl 
so hallan de mauifiesto ol pliego de con
diciones y precios limites, desdo les die* 
de la mañana á las cuatro d i la tarde, 1°' 
dos los días no feriados. 

Madrid 15 de Soptlombre de 1891.— 
Juan R. Honderos. 
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